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RESOLUCION del Patrcw¡to de Investigación Cien
tiflca V Tócnlca «Juan de la Cierva» por la que
se hacé pdblico *i fallO <le! COtJCUr.o-o¡1<ioicI"" con·
vocado p....a ollbTlr una ptaoa 4e ColáborlU!or.

celebrado el eonCU!'80-0posie1Ó'11 anunciado en el «Soletln
Oficla.l del EsUtIo> nllmer6 111. de 10 "" mayo de 19l17. ;ara
cubrir UI11' pltlZa de OOIabotador eq el Pat!'Olll!l<> «Juan tle la
0_. llOIl destlllo en 8eV!lla, el Trlbunal lUí eleVadó la ea
~ ll1'OPuesta a favor de don !\IIgUe1 Anolel A1b1 Ro
merO; .li!ndo I!~ eollformldtld por esta !eci'etarla «:leneral del
Patronato. •

Madrid, 14 de sept1embre de 1967.--iEl secretario general.
J. YD!1esta.

llESOLUCION4lJ I'IItronato d. Invutlgación Clen
tlficG y 1WoIIl<IIJ f;/'lJfJn de la 0_. por la que se
IIn_ _ H-opoaloión PllTa cubrir cuatro pla-
zas de Colllborador.

_ oonf<lrml<la<l de la DlNCCliOn O9nor&l de la FuncIOll
Plib1lell Y de la COOIl&ión~a de Or¡anlonul& de la
Presidencia del Gobierno, se acuerda convocar COIlCUI'IO-QpO
s__e plIftl o~ ouatroplazas deOOlabor_ (~
Invwtlladorl.....ante4 en la plantlilll del Patronato eJuan "
la Oi«va...

BAOS ~ CONC1JRSO«OPOSJ8IóN

1. Nl1r11UtS generales .

1. Se convoca concurso-oposlción libre para cubrir cuatro
plazas. de Colaborador ,de la plantilla del Patronato de Inves
tigaclón OleJItlfllla '1 'hoIIIc& eJlI&n ~ la OlerV&l, DOn <iOIllno
llÚc1al en el Centro. Nacional de Inv,stlgaciones Metalúrgicas.
residente en Madrid, y dotadas en el presupuesto. de lutos
de esta OrIlUl1smO oon el suek10 _al de 70.600 llOM,tas, dos
pagas ~1as al allo. lll'at1flA:$OlÓII oomple¡jl¡mtana <le
21.200 pesetas y las eBPeclaJes que prooMah por dedioaclÓII ex
clusiva u otru rtlllamentar1&l.

. 11. RflIUlIltOB

2. Podrán concurrir a este concurso-oposición libre:
al r.,. ..paIIol.. que ... _ <le edad y no hayan cum

pUdo los treinta y cinco &líos dentro de 1968.
b)Deberán poseer la titulación y conac1m1entos. específi

cos para cada plaza. que se detalla a continuación:
Primera plaza:
JC8tar en pOAeS1On de un tItUlQ. de ElCuela Técnica Superior

o _ <le Oi_Ias.
__ OOhOClmIento en las s1gU1e11l<!s materias:
1. MoI<Iorla.
2. Pundlc1_.
a. P&bricaclón de aceros. Hornos.
4. Cubilote. Fundamentos y tecnolog1a.
5. OrganiZación de talleres de fundición.
6. Plromatria.
7. MetaJU1'g1&.
Segunda pl8za:
~ Un titUlo de _ueia Técnllla superior o l"acUlta<! <le

C1e11c1al.
Tener alguna experiencia e", la elaboraclán de acer<lll Y co-

n_tos sobre las o"",tienes e1gUlentel:
l. ll'lIl__ de la fllllrl_án del acero.
2. AfIDo en hornos de salera,
3. A:cel'1& eléctrica.
4. Conversión.
5. Colada de acero.
6. Colada continua.
7. Calmado y soI1d1fic&ción.
8. Deapslfioaclón del ......0.
9. Mino continuo.
Tercera plaza:
Ser Licenciado en Cienc1as.
Amplios conocimientos sobre Metalurgia fÍSica. especialmen~

te en:
1. Teor1a de> difracción de rayos X.
2. AplI_ón de loo rayos X a la 14entlfioaclón <le éSpeC1es

qulmlcaa yo fases ... met"" ,
3. Problemas de transformaciones de fase, ·tanto estableS

como Inestables.
4. EnveJec1mJento de alsolacles; zonas de GulnJer-.Preeto,
5. RecUPeración de propledadoa; _taurac1ón y rec1'1atali---Ouarta plaza:
_ Ingenlero Industr1,,¡ con espeeialida<! en Jmectricldsd.
Ampll<l6 ootlbc1m1entOsSObre automatismo y equipo de la

8OIdadUra. dem08trable _ante _ y en eepeoIal con
referenc1a a:

1. RegUlMlones autoln!tleas. 8lstemas 1Inealell aVaIllllldoo en·
la auoomatizacln. O....acteriBtlcM y diagramas de eqUi¡1Oll. Oil'-

. cultos eléctrltlOll equIvalentes. Par!metrol! de aptitlid poza e!
soldeo de las d_tas ruem.. de etlt'l1ente. TécriJea de ellStlY""
de las ml.Mnas. !nfluencl... en las rede8 Y d1IpooIciones ofi
Clales a ..te respecto. control ..-oto. Protecciones en loo equi
pos. Mandl'8 eleCtrónicos

el No padecer ehfermedad cOntagiosa ni defecto flSico que
los incapacite para el serVicio.

d) Carecer de antecedentes penales y observar buena con
ducta.

e} No hallarse Inha.bllitado para el ejercicio -de car¡os p1l,"
bUcos. ni Ilaber sido llOP&!'ado <le n1ngl\i1 Cuerpo del Estado.
COl'])oracl6 P1lbl1ca u Qrj¡anJsn¡o Aut6riomO.

f) Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social o acredi
tar que están exenta&.

IIl. Instancias 11 documentos anejos

3. Los participantes aJ. concur80-0po&ición libre deberán
presentar in~ente:

a) Instancia 10rmulada por los interesados, dirl¡ida al ex·
celentisimo señocSeo.retariO ~al del Patronato de Inve&
tigación Científioa y Técnioa «Juan de la Ciervu, en la que
harán constár:. loIombre y lWtllldoo. I11'luralu... fecha de na
cimiento, dom1c1l1o, expnaa,ndo adeuiú que -reúne todos y cada
uno de los reqllloltos exlllldoo en la convooat<lrla, as! como
qUe se somete a todu 1M condlcMm.eB de 1& misma r que.Be
compromete a jurar. acatam~nto a los. Principios Prind&men
tales del MovimIento Nacional y demás Leyes Pundamentales
del· Reino.

Junto con la .1na'tancia. en la qUlt det&l1l1tán conoretamente
a cuál de las plazaa 4eMan cot1:0wsar. deberán I'«Jl1tir 8U .cu
rrículum-vitae».

Podrán aducir cuantol méritQ& consideren puedan ser valo-
rados por el Tribunal:

1.0 Idiomas.
2.° Becas.
3.0 CU1'soe d.e especiallzao16n.
4.° TrabaJOS de investigación.
5.° Publicaciones.

IV. Plazo de presentación 11 lista de aspirantes

4. Las instancías podran ser presentacla.i en el Re:iistro
General del Patronato de Inveatlgl\ClÓII O1entlfiee. y 1''Onio&
«Juan de la O1erv.... alto en Serrano. 1&), ~Id (6l.

También podrán presentarse IOlicltudes en 1& form.. que se
determlna en e! articUlo 6d de la Ley de __to Ad
minlstrathio

5. El plazo de presentación de instanoias será <le treinta
dias hábileS. con.sl4eradol <Ieede el sillulente al de 1& publica
ción de la convocatoria en el «Bolet1n Of1C1al del Estado».

6. La lista de admitidos y excluldoo al oonourso-oposlC!ón
libre será publicada en el«Bo1et1n Ofic1a1 del Estado» y ex
puesta en el tablÓII de anuncios de! Patronato <le Inve.tl_ión
Cientitica y Técn1ea cJuan de la· Cieva».

Los &SplrantéB no. admItidos que e<>Iláderen lIll:unda<!a su
exclusló!f podrán pr_ntár reoJamaclÓII ante el P..tr<mato d.
Invest1llaclÓII Cientlflca y TécnIca «Juan d. la C_ en el
plazo de quince dlas. a partir de la publloaclón en e! _tln
Oficial del Estado».

7. Este c<mcurso-oposiéión tendrá lugar en Madrid.
8. Los ejercicios a realizlU' serán tres:
En el primero el opósitor presentárá·y expondrá su labOr

personal durante un plazo máXimo <le una _... BelJU!da de la
diSCusión de los otros opoe1t0r6s o ele los Jueces. durante el
tiempo que considere oportuno el Triounal

Los opositores formularán por escrito. 'que entregarán al
Tribunal, el juicio critico que les merezca 1& labor científica
de fmS coopositores.La réplica de ésta se hará en cada caso
a continuación·de aquella lectura. Pero se ratitiC8l'á por escrito
entregado al Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

Al terminar este ejercicio se entregará por el Tribunal a
los opositores· un cuestionario de 20 t~ que deberán prepa
rar en un plazo de veinte· días. para la real1tación de los res
tantes ejerplcios.

El segundo ejercIcio consistirá en la expos1c1ón, durante
una hora como máx1mo, d.e un tema delcuestlona.rio que les
fuéentregado, .sacado· a la suerte.

El tercero será de carácter práctico sobre 108 temas que de
S1gne el'I'rtbunal del mismo· cuestionario anteriormente citado.

9. Valoración de méritos:
Los méritos aducidOS por los concursantes serán valorados

con arreglo al siguiente baremo, aprobMio por el Patronato
«Juan de la Cierva»:

Puntos

Becas .••..•••.•..•••..•••..•....•..•.•••..•••.•.••. 1.&
Cureos de espec1alJZ&c1ón 1.5
Trabajos de investigación .. ....• 1
PUblJeac10nea 1
IdJOOI&8 l_ ca<la uno) 0,0


